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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
lustros y  a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional.,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ¡primero. Con el fin de 

que exista la debida igualdad en i a 
movilización ide todo el personal apto 
para ¡el servicio de las armas, se dis
pone la movilización de los inscritos en 
marinería pertenecientes a los reem
plazos (de mil novecientos veintiséis, 
mil novecientos veintisiete y mil nove
cientos cuarenta.

Artículo segundo. La movilización 
decretada en virtud del artículo ante- 
Erior, alcanzará no sólo a los adscritos 
de marinería pertenecientes a trozos 
enclavados en la zona leal, sino a 
aquellos otros que figuren en la íns- 
©ri'pción de trozos de la zona sustraí
da a la obediencia ai Gobierno legít'mo 
de la República.

Articulo tercero. La concentración 
del reemplazo de mil novecientos vein
tisiete, tendrá efecto los días com* 
pendidos entre el 2 y el 8 de mayo 
próximo.

Los reemplazos de mil novecientos 
cuarenta y mil novecientos veintiséis, 
fie incorporarán sucesivamente por es
te orden a medida de que Xas circuns
tancias lo requieran.

Artículo cuarto. La concentración 
ge los inscritos de marinería se s- 
pondrá por los Delegados y Subdele
gados Marítimos, quienes a tales efec
tos deberán atender las órdenes del

f
je fe  de la Base Naval de Cartagena, 
til que lias dictará con arreglo a las 
dadas por ila Subsecretaría de Marina 
para eil anterior llamamiento erac
tuado.

Artículo quinto. Los inscritos de 
marinería que, con motivo de ias ac
tuales cireunistascias, carezcan de la 
documentación militar reglamentaria 
que acredite su condición de perte.ie- 
tilentes a los reemplazos que se movi
licen, podrán manifestar esta circuns
tancia en las Delegaciones o Subdele- 
gociones Marítimas, con apercibimien
to ¡de la responsabilidad en que pue- 
fljan incurrir en caso de faltar a la 
verdad.

Artículo sexto. Los individuos mo
vilizados en virtud de la presen^ dis
posición, deberá efectuar su presenta
ción con una manta, calzado, gis tu y 
(cubierto, todo ello en buen estado.

Artícul séptimo. Se autoriza al mi
nistro de Defensa Nocional para iia-

triibuir, en 'Xa forma que las necesida
des de la guerra exijan, Im fueno# 
¡movilizadas por el presente Decreto, 

Dado en Barfctilona  ̂ a 22 de abril 
de 19318.

MANUEL AZ.AÑA 
Eil Ministro de Defensa Nacional.

JUAN NEGRIN LOPEZ

Al instaurarse con carácter obliga
torio la Instrucción Premilitar por De
creto de 12 de agosto último y Orden 
cincullar comtplementaría de cinco de 
septiembre (Diario Oficial núm uo 
195 y 215), fué necesario, no sólo- 
aprovechar la expedí ene la y elementos 
de que disponían los que habían ini
ciado tal enseñanza, sino el apoyo ¡que 
podría prestar el conjunto de organi
zaciones del Frente Popular y de la 
Juventud para que ésta aceptase con 
máximo entusiasmo su preparación 
ipara el servicio de las armas. En la 
actualidad los C. R. I. M. creados por 
O. C. de 8 de septiembre (D. O. nú
mero 217) están constituidos, habién
dose designado el personal que ha do 
¡prestar servicio en los Centros y Carn® 
pos de instrucción,

A l mismo liemiPo las ¡circunstancias 
de la guerra han heolio que la Ins- 
trudción Premilitar pierda el carácter 
de tai para transformarse en Insuuc» 
eión Militar preparatoria de una uti
lización inmediata en las filas del 
Ejército de la República.

¡Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del ministro de Defensa Nocional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo pri/mero. La Educación 

Militar de ¡la juventud comprenderá 
dots períodos: Educación Pr ©militar
Ihaista los dieciséis años inclusive, e 
Instrucción Militar de los diecisiete 
años en adelante.

Artículo segundo. Los Comités de 
Educación Militar, Central, de Cata
luña, de conjunto comarcal, o ¡piov' i- 
(Ciáles, se denominarán en lo sucesivo 
“iCoimités de Educación Premilitar” y 
(limitarán su actuación a ésta, propo
niendo a la Subsecretaría-del E jé r 't o  
de Tierra, antes del 25 del actual, nor
mas ¡por las que han de desenvolverse 
las actuaciones de los Comités y en 
generad la Educación Premilitar.

ArtUcullo tercero. Los jefes de los 
C. R. I. M. serán en lo su<ces«vo los 
responsables de la Instrucción Militar 
desde los diecisiete afios y los corres
pondientes a los reemplazos moviliza- 
dos o llamados a filas, dependiendo/

por tanto, de todos ello», todo *v  per
sonal de instructores permanentes 0 
eventuales, ios CuarfceHee, edifi/cios* 
dentro®, Campos da Instrucción y 
©nautas elementos estuvieran a d w 'to s  
hasta ahora a Xa Instrucción Prenu.‘li
tar.

Artículo cuarto. Por til Ministerio 
de 'Defensa- Nacional, como consecuen* 
cía de la® propuestas que 'formulen los 
Comités aludidos, m  dictarán V  día- 
(posiciones complementarias correspon
dientes.

Artículo quinto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
aa cumipdiímiento de este Decreto, dtii 
que en su día el Gobierno dará eren
ta a las Cortes»

¡Dado en Barcelona, a 22 de bril 
de 1938,

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
V TRANSPORTES

DECRETO
El Decreto de 28 de Junio de  1937

convalidado con carácter de Ley por 
la de 21 cié Octubre del mismo año, 
requisó a disposición del Gobierno 
legítimo de la República, todos los 
(barcos de la ¡matrícula de Bilbao, 
cualquiera ¡que fuese su clase y to
nelaje y la entidad o ¡persona a 
quien perteneciesen: dispuso lo pre
cedente, isobr tila obligación del ar
mador o propietario, en cuanto a 
la entrega de la administración ¡de 
¡lo® barcos >a los organismos que el Go- 
bietrno designase. as¡i como sobre las 
¡diligencias de ejecución de requisa y 
otros extremos; ¡y declaró, por últi
mo, que serían nulas y sin niengú-n va
lor las transmisiones de propiedad de 

los  bu qu es que se hubieran practica- 
do desde el 18 do Julio de 1936 y las 
que .se realizasen en Lo sucesivo, si no 
recibían la aprobación del Ministro de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
Públicas.

No obstante prevención tan termi
nante, la Compañía Sota y Aznar 
(cuya flota es una de las afectadas por 
aquel Decreto de requisa por cuanto 
todos sus barcos figuran en la ma

trícula de Bilbao), actuando a medio 
de representamte con autoridad sufi
ciente al efecto, según sus estatutos, 
ha procedido ai otorgamiento de cier
to® documentos firmados ©u Londres
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unt éñw&rmñ ¡fechas. del m ea -d© Agos
to -da 1937, vendiendo o enajenando 
por precio d e .U  799, 90-0, vointteete 
barco® de su  T ria   ̂ n ü ” ’-’a d t e 'd  iín- 
g lesa f‘Tího l>r ' -n P i«n 1 x i p p n g
OoiUjja.uy'*- ? -, -x í8 adi>
.con el ii>V'i<niardia¿ i;n. %»■*? troce ¿ ¡pa-bar 
te  propiedad de dicto os barcas a  la  
m encionada entidad ex tran jera  p a ra  
dificultar. i a  «f-ecU^clad tie  la  requisa» .

Pero al ejecutar la -.Coimipañía m*  
jpattlo&a ¡Bota y Azaiar 3a ©pracién d© 
venta © ©nasjeitm-éfén, a unsa Compa/ftla 
extranjera 4© un número de barcoé. 
q n a  Integraban j¡& Ilo ta  m ercante n a - . 
6i0íiial;, cualiqufera que tes©  la  
«fón d© iBropi€dad íte »  o requisada de 
aquellos, es lo e^erlo que ‘Semejante 
aecho cae d®. lleno .en al caso previsto 
por 'el articulo quinto* párrafo aegum* 
do ciet ■ ¡Dec-ret© «d© 22 de Agosto de
1931,, enviado a  Ley po r te, d e  14 de 
Octubre del mismo año, -en. aiplfteaeló© 
dal cual proceda declarar la  incauta* 
é&én ¡por cd «Estado- de los tonques- ven.- 
didos o eaadeoiadog!.

es te  precepto  ú s  • 
mi curnto» tiende a  (@vila:r Xa dasnan 
■ te a lto e i6 n .d e  la .f lo ta  m ercan te es
pañola, como aque lla  disposMóia do 
sréqui©^ m  cuan to  'pi'oeiira asegu rar 
e l TenddWensto de .un .serv ic io  $ Atolle©* 
eooi;; poem as,. •. jurídica#, 
constituidas, q u e  r p ro tege^  e l  in te rés  .... 
del.'-B»M o, ¡Un *u^ consecuencia, solo . 
é&te, Mijo te represen ta oUm • de su 0©~ 
toiemo debe toacar v a i p  lo®
efecto» ■ quo -tsa siguen,, de la  coutrar 
vención» d a  fileteas: lay-eo.. niiugS»
aas.o> las «partes int©rvini#ntes> en. la  
enajenación prohibida ni siquiera quie* 
anas se reputen  terceros . pueden !¿n~ 
vocar en isa. •emiiüemta de sais Inter©- 
«as, la  nu&id&d que ,®e deriva de a/que* 
E a  te ra c o ié n  legal y, p a r  lo tan to , m  
©]i E stado  carao portador deft in te rés 
público defendido _ por aquellas lieyea- 
el fínico titullar, A ctiva y  ¡pasivamente 
legitim ado, p a ra  an u la r  las enajena- 
alones cierto a 8 en contra ele te preiM- 
toiolón isí aldecM a en  eíü&sñ aa!. como 
para , ¡hacer, éfactivas la  .Incautación o 
la  requisa, procedente®..

P or lo  ta n to  lo  expuesta, de acuer
do ■con M Comsejo de M inistros y  a  
p ropuesta  del. de {Comunicaciones, 
T ransportes y  Obras Públicas, vengo 
en diSjponer:. ,

A rticulo ' prim ero. Se oonsideran 
muías, a. los efectos d© los Decretos do 
2:2 de agosto de. 1931 y M  do junio 
üé  1937, elevados a Ley, respectiva- 
monte, por las Leyes de 14 de octubre 
d e  19.31 y  21 d e  oetubre de .193 u  tes 
fcransftiatei.one® de prop iedad .de ios bu

ques españoles com prendidos en Ta d* 
guíente relación, por haber sudo ven
didos o enajenados por la Compañía 
Española Sota y Ajinar a la  Compañía 
Inglesa l l i e  B ay o í  Biacay SMpping 
Coraipauy: “Abodl M endr\ "Acait*
M endi", ^A rautsasu  MeiidI/% wA rlada 
M endi,?, #íA ritz M endiw? wAstoi Mend/% 
síAtxer! M andi”, “A tzuri M«?n(Iiwe wAya 
Mendi!% "Bizcargi Mendi*% "Oorbea 
Mendi^g "Ato-bizcar Maiidiñ, "Á rdantza 
M eadiw, “A rriaga M endi”, "Axp© Men- 
df% «Araya Mendi’̂  «A rtagan M zp.ü.I’9, 
wAluan«H:diwí "A ralan MendiMP rtArno 
M enál?% Menrli’% 4*Alzcorrl
Mendi*% ^Aloim Meudis% "Arza-M endi”,, 
®I¡goz M eadi”, ®Aróla Mendi®. La nuli
dad declarada el párrafo  an te r 'o ?  
a© produce aeelón principal ep tre  Im  
con tra tan tes, ni en favor da te rcer i y., 
por tan to  -ni éstos ni aquéllos están 
autorizados p a ra  invocarla ©ficazmen
ta, Biblia uulidañ m ió- podrá liaeerl». 
afectiva a l  E stado  Español, bajo la r e -  
prasexitaciéa ele su G-abiemo,

Artleul© secunda., Mn eumfplimian- • 
id de lo dispuesto en ei párrafo  -según* 
do, del arfieulo quinto del Decreto da..
22.. de agosto á© 19315 elevad©--a Ley 
po r la de 14 de octubre del mismo 
año, qu ed a  ¡1 t e a  litados ■ a  - favor del 
Estado- los barcos com prendidos ©a la  

; relación¿deL:articulo an te r io r^ .'; .
Q.uedau/.iguateent© J,ncautados -caá* 

te iM ie m  -'txm  barcos ^deríia;:;- m ism a 
Compañía E m b o la  que íiubiem n sKlo 
vcpMicios o enajenadas ..a-,.personas o 
entidades ex tran jeras, . así como los. 
que - (hubiesen ^ido 'abanderados 'baje 

pabellón de cualquier n-aeionailtdad 6te- 
tin ta  de la  española.,

Articulo tercero. E l • M inistro d e .  
Comunicaciones, T ransportes y. Obr<tó 
FfiMiea¿?:€n el in terior, y en.el ext^/iOí- 
sus áelegaicioues- eioprdsas, por . medio 
de rep resen tan tes.d irec to s o por con, 
clu^to d© las autoridades' diplom áticas 
0 consulares españolas, quedan expre
sam ente facratado<» >ara prac ticar to- 
ú?.s \m  dül r ^ c  a~ ü© sean necesarias 
para *$! d< o  ̂ r r ip ite ie n to  de la  in- 

. cauialcíón decretada en @1 articula au- 
te n o r, A .estos efectos dlobas autorM a- 

' des quedan expresam ente facultades 
p a ra  rep resen tar a l Estado er to-dad 
clase .de jurisdieolones, a -las.que ^ste 
decidiera-som eterse, asf como, a  so^te- 
.ner, @n te  form a .y a n te . la  autoridad 
que corre^ponídf?-, las inommféa-des. pri
vilegio®, d©recilips y acciones que com
petan  a l Estado..

A rticulo cuarto. Sin perjuicio fo 
d ispuesto en los dos artículos- qu-terlo* 
re® se reservan, los áer©ctios_ de requ-1- 
®a. e®t«vblecidoa M Decreto d© 23

de junio de - 1937, i m  m w im  podrá 
e je rc ita r p referen te 0 su b s id ia r ia s  en* 
te  a  los d e . inmtita©i«óní sobre tocio © 
alguno® de lo® barcos-©orn-prendidos m  
la  relacién inserta, es e¿ artgCíül© pri
m ero del presente D ecreto,

B&ra el. ejercí<eí,o d e  Mi-uello® 
dboB de requisa quedan tam bién 1%̂  
¡cuitadas expresam-ente l©g delegados y 
autoridades a  que s© riñ e re  @i artfcu^ 
lo segundo..de esta misma dteposMoB^ 

A rticulo quinto-» Tubb reg las esia^ 
fenecidas en el Decreto da 6 da. sap* 
tiem bre de 1987 m  af>H«a.rán a  te iat̂ . 
eaujtgjcién íprev^Bida « ,  Im  artículos 
segundo y  tercer© 1 $l n r ^ n í .0 1}§-:m * 
to  en euant© » s  omni* rtes con ls  
natu ra leza  de

Im requisa a que m  refiere al arn 
fíenlo cuarto  do esto Decreto m  ñ a r i  
efectiva, en .su meo eos arreg lo  a  ia& 
nonmas del Decrete» de 23 4© Junio .d% , 
1937 y ;a - :la® prevenidla en ©1 Decreto 
4e 5 de septiem bre á o l  m-ismq año, 

Articulo sexto-, ffil Mi11ls tr0 .de 
anu-niicacionfts, T m n sp o rte s . y Obrao 
PiúMkím dtetarA Im  disposiciones quo 
estim e neca^arte^ >st»  la ejecución., O 
interpretación n< 7^- ; fto,

A rtteuic  ̂ ^  '4spo
nes de este e ¿erte* puestas ób
©jecucién desdo T3riei/?£nto mismo do
ser (publicada® ^n.la, OAOHJTA DE L A : 
HlEPDBLIOA,

Bu ias&rcíuíA ->j 
eiál servirán  d f  nof'Ci> ?̂jí ten a  loe in- 

.. teresaedos. . ; ;; .,,
Dado en . Bareaiona, a 2.2 de. ab ril 

de 1933, '
MANTTBL AZAÑA 

El M inistro m  ■ComunieaeIor.es y  
Tmnsiportes,»

BERNARDO: 0-TNEE DE LOS BJOB.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES
Ilm o . S r.: Ju s tif ic a d a  d e b id a m e n te

la pérdida- del vBto m  fog<b»
ñero b a b lita ie  i o r ~o» ft^ua 16 
agosto d© 1922 1*  ̂ r w©üSdo ©a Hi@l« 
va a- favor-d D iego Rodríguez Esca
m ez;  ©sta Subsecretaría ha dtepaesto 
quede aduiteáb él nomto^anliénfeo o r ^ '  
nal de referencia y  á® provea al iiito^ ' 
regado de m i  duplicado áe l m bm o.' 

Bancélóña, '18 ' de- ab ril dé 1938 
Bi Subseéretarl©,

MI TOHJlES ; 
I to o . Sr» Director gm®m1 d« Marinl 

M ercante, Sres, pdogatép® f  &nbdfy 
logados' m a riiim m
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M INISTERIO D E  T R A B A JO
Y  A S I S T E N C I A  SOCIAL

ORDEN
Ilm o S r .: Como resultado de ía co

rrespondiente elección,
E ste M inisterio lia dispuesto a 110 

«lean nombrados V ocales obreros de ia 
Sección de Vendedores del Jurado 
m ixto de Prensa de Madrid^ los seño
res siguientes:

V ocales efectivos: Don Francisco
Merino Carpido, don Francisco IViin- 
l$uez Rey, don Antonio Vila A lvares, 
don Ramón Rodríguez Gómez.

V ocales suplentes: don Francisco
Cano M oratilla, don Francisco Izquier
do Bravo, don A ntonio Pulido Brin
des, doña Luisa de la Cruz Morón.

Lo que com unico a V. S, a los opor
tunos efectos.

B&rceona, 22 de abril de 1938.
AGUAD-B

JUlrxio Sr. D irector general de Trabajo.

M I N IS T E R IO  D E  AGRICULTURA
ORDENES  

Ilm o . S r .: En uso de 1a s  facultades  
tyue m e confiere el apartado d) del 
a^tíouílo tercero d el D ecreto de la  Pre

sidencia del Consejo de M inistros de 
%7 de septiem bre de 1936,

V engo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y E scalafón de es
te M inisterio, a que pertenece, de don 
E m ilio Fernández de Gamboa Prune- 
&a, funcionario del Cuerpo de A uxi
liareis a extinguir.

Lo digo a V. I para su conocim ien
to y efectos

Barcelona, 21 de A bril de 1938.
VICENTE U R iLE  

llimo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: H aciendo uso de las fa- 
eutades que le  están conferida-^; este  
M inisterio h¡a tenido a bien num erar 
Jefe de la  Sección de E stadística Eco
nom ía y Política Agraria depe mil em e  
de esa Subsecretaría, a don José L uis 
de la  Loma y de Oteyza, ingeniero p i l 
onero del Cuerpo de Agrónom os que 
viene desem peñando el expresado car
go accidentalm ente desde el mes de di
ciem bre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y efectos.

Barcelona, 21 d ©abril de 19 o 8 
VICENTE XTRIBE 

Dlimo Sr. Subsecretario de este Minis
terio ,

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
Y ECONOM IA

OiRDEN

Ilm o. S r .: E ste  'Ministerio, de acuer
do con la  justificada (propuesta de asa 
D irección general de su digno cargo, 
ba tenido a bien disponer se deje sin  
efecto  }.¡a Orden m inisterial de e ste  
D epartam ento d e  fecha 27 de Enero  
últim o, tpor la  que se declaraba cesan
te  en  e l cargo de Ingeniero tercero  
interino d el Cuerpo N acional de Mi
nos a  don F rancisco Vanaclocha  
Monzó, ipor haber dejado de peseibir 
durante tres nóm inas consecutivas lo s  
haberes correspondientes a  dicha ca
tegoría, considerándole repuesto en e l 
m encionado cargo a partir ¡de esta fe 
cha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y dem ás afectos.

B arcelona, 15 de Abril de 1938,
P . D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 

lim o. Sr. D irector general de Minas y;
pomb us tibies.
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓ N  OCTAVA  

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i o n  P ú b l i c a  y  S a n i d a d

Decreto 17 de mayo de 1937

C B  E jD I T O S  P R  B S ü  P ü l g T O S
1  I  I

i ! *"1  .;.: ! ?

| ' DESIGNACION DE DOS GASTOS
Primor trimestre Segunde tiimtm

I
JTbt®! M  mwmí*

fie*

¡!

j F£I SONAI t

| .
1 i
i Habares activo»
j

■ Bufidos

|

í
i

\í

1

1,*
i
i Ministerio, Subsecretaria y JDinmisnes gnuflfei*. s. 28.500 28.500 jÍ 58.000

2.* | Cuerpo Administrativo. . * « * * . Í,45SJ50 j .1,458.750 ¡.... ; : ■„• ¡I I.8W.500
3.* | B&cua&as Ma-eioii&les de I¥ to em  * '• * * ■ 71.348*750 . 71,848,760 |í 162^03.500
4,« ¡ Bemelo Médico Escolar. . . * * * -« ? . «■* ■*  - 46.375 ' "■mm& - 11 ■ • ■ mxwe

&* Enseftang&é especíale» para adulto», 58.500 58,500 ií| 117.000
i / licuóla de Anorm&le®. * ........................... 10,375 m. S78 )| Í0.756
7,* & 5tm to  ée Sordomudo» y d» > 7 « * ■ « * 59.875 59.378 | 118,760

8.* ImsipeQeién. d» Primera Bnseñ&ngfi, , . « * f s ? * 648.500 @48.509 i 1^97.000
&« Bseuel&s N cm ales del H a lte r io  Primarle. « t . • tMnAsrm 1.891.457’5© 2,782.91o

W * Itanañansa Profesional* * , . , * *  , B * - * - 1,120,082*50 1.120.062’50¡ 2^40,126

11 ,« Secunda Enseñanm, « « « * * * « \ « 9 * * • 2,979.010 2.879.610 I 1,959.220

33,* Itecuetes ü& Comei^io, , . * » « * 375.000 875.000 f 
25.000 |

750.000

18,* Esencia Central, de AxUm Or&ñcis, 25.80O 50.000

Me* Wmxí&lm de Miomas, , * * * * * * . * * * » 11.087? 50 H.68T50Í 28.875
« m | 28»eizel& Superior. . . . * * « « • 1,788.100 1.768.100 J §836.200
ie.« Escuelas do YoterluarlSk  ̂ e 3 « * » # ■ *  * 158.000 1S8.000 1] 106,000

• 17,* BaeiieM# Especíale#, . » 174.875 174.875 | 849,780
1&* IMuetódR Física* < » * * * * • * » ? $ * * « 05,000 05,000 J 180.000
ícm ! Centros de Xnvesatigaeiáa ülestite* * * * » 5 » * 69.250 59.250- | I1S.500

1 Enseñanzas Artistiea#, , 2 , - 413.000 418.000 | 826.000
21,® ¡■ Eseu^as de1 Cerémica. * f „ . * * , * B * * , 1,8.750 | 18.750 1S 17,500
» •  i Beüla* 'Artes, , * . * • * * « *. * * » * *. * 608.250 608,260 \ 1,006.506

28,* 1| C^mínimionm Civiles y MonxsmentoL *? « * - 2.750 2.-7m  i 5.500

24„* |¡ Bíllieios Escolares, * * * * ♦ . 10.750 10,750 j 21.500

,25.* ‘ CeográSco. 1,848.826 1M&JB3& Sf 2897,650

28,* ¡ Observatorio Astrondrnileo. . s P , 21.025 21.025 | 43.250

A.& u A  Wmw}m- ú& $ f * 9 « « ,V “1 ' - ~w-'-
154,758 154.750 \ 809,560

i
í

M ,2m M rm l
0 ^ g S g £ S Z Z ~ » ,~ r~ *-----

&68.493.7S5
_t=5B«g$m5MaE$sawiGf *
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I  1  f DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

J . i  1
!

Primer trimestre \ Segundo trimtre. Total deí semest.

!»• t.*

1,®

Otras remuneraciones 

Gaatos de representación y servicios especiales. . . . 27.760 27.750 ‘ 55,500
2.® Servicios comunes a la Administración Central y pro

vincial, . ....................... 1,813.585 1.813.585 8.627.170
3,® Escuelas de Primera Enseñanza. , . ............................ 8.558.700 29.250 8,587.950
4.® Escuelas de Sordomudos y de Ciegos.................................. 12.500 12.500 25.000
5.° Ensayos Pedagógicos, ............................ , l 11.250 11.250 22.500
6.® Servicios generales. . . . . ............................* . . 83.250 83.250 166.500
7.° Enseñanza Profesional. . . , . . . . . .  . . 265.375 265.375 530 750
8 ° Institutos de Segunda Enseñanza, 350.875 350.675 701.350
9.* Escuelas Profesionales de Comercio....................................... 108.000 108.000 216,000

10.° Escuelas de Idiomas........................ ..... 11,875 11.875 23.750
11.* Enseñanza Superior. ............................................................. 707.475 707.475 1.414.950
12.0 Escuelas Especiales. ....................................................... 270.000 270.000 540.000
18.® Colonias Veraniegas de E s tu d io s .................................. ..... ”
14.® Centros de Investigación Científica............................ 28.756*23: 28.756*25 57.512*50
15.® Escuelas Superiores de Bellas Artes................................  . 30.600 30.600 61.200
16.® Escuelas de Cerámica...................... ...... 4.000 4.000 8.000
17.®
18.®

Residencias (El Paular y Granada). . . . . . . . 2.158*25 2.156*25 4.312*50
Bellas Artes.— ¡Museos. , , ............................................. 25.000 25.000 50.000

19.® Tesoro Artístico. ....................................... 2.000 2.000 4.000
20.® Bellas Artes. . . .................................  . . . . 58.575 58.575 117.150
21.®
22,®
23,®

Construcciones civiles y Monumentos. ............................ 5.475 5.475 10.950
Instituto Geográfico. . . . . .  . . . . . . . 744.624T2 744.624*12 1.489.248*24
Observatorio Astronómico. . ................................. 5.345 i1 5.345 10.690

13.126.966*62 4.597.516*62 17.724.483*24

1.®

Asistencia y  dietas 

Servicios generales. ............................................ ..... 18.750 18.750 37.500
2.® Servicios comunes a la Administración Central y Pro

vincial. . 5.675 5.675 11.350
3.® Inspecciones..................................................................  . . 1 170.300 170.300 340.600
4.® Junta de Gobierno de la Universidad de Barcelona. . ■ 2.250 2.250 4.500
5.® Centros de Investigación Científica....................................... i ; 157*50 157*50 315
6.® Construcciones Civiles, . , .................................. | 25.000 25.000 50.000
7.® Instituto Geográfico. . .................................................. . ; 12.160 I 12,160 24.320

234.292*50 234.292*50 468.585

IA 4.*

1.*

Jornales

Primera Enseñanza . . . . . . . . . . . . . 2.500 2.500 5.000
2.® Enseñanza Superior . ................................. ..... 84.375 84.375 168.750
3,® Colonias veraniegas y e s t u d io s ................................. .....  . ” rt »
4.® Centros de investigación científica ............................ 15.170 15.170 30.340
5.® Enseñanzas A r t ís t ic a s .................................................. 3.392*50 3.392*50 6,7856° Archivos, Bibliotecas y Museos . ............................ , 37.500 37.500 75.000
7.° E d i f i c i o s ...................... .....  .................................. 3.400 3.400 6.800
8.® Instituto Geográfico 45.400 46.400 90.800

191.737*50 191.737*50 '383,475
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ÜSeiMtoitó

A
rticule

C&ispOb**.

|
DESIGNACION DE LOS GASTOS • J

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

aa} Primer trimestre Seiruaáv tdmtrec Tr}hV: 7%&\

I , MATERIAL

Material en general

De oficina, no inventariable

,f.--

1,*
2.°
s *
4,*
A*

' $.• 
7.®
8/> . 

9.° 
10.»

'II/3
12.®
13/

' 14./

Secretarla® {particulares y Servicio»., genérale».
Primera Enseñanza c . * a 
Escuelas Normales del Magisieri© Frlmari© * 
Museo Pedagógico . * ., , * * * « 
Escuelas ‘de Artes y Oficios Artísticos. \ *> a 
Segunda Enseñanza 8 
Escuelas ñe Comercio , * s 
Patronato de la. Universidad de B & m ta ’a , * 
Escuelas especiales . ¿ e 
Centros de Investigación Científica , * r » * 
Enseñanzas Artísticas « » 
Archivos y Biblioteca» , , ,
Instituto Geográfico * , , e *. * * , (, « 
Observatorio A t̂oonómioa * 5 ¿. ft a » ? *

® í  <=

:í¡ « «

Si ?■ « 

3 e « 

S i *

5 * *

6 c

S 9 *
*  *  * 

5  *

*  *  «

£ *

64.700 
27,950 

8.-840 
1.700 
1.955 

50,000 
2,500 

850 
6.800 

340 
$.585’50' 

21.750 
109.333'06 

2.216’26

•64.700 
2 7  M 0
8.840 
1.700 
1.955 

íiOOOCr 
•1.500 

S50 
6,800 

840 -

u  / r m  ■

m -338’00
8,2I6f2S

159.400 
66.900 

; 17.680 
!U00 
8.010 

í 00.000 
8.000 
1.00 

13.600 
680 

.17.171 
48.500 

218.666*11 
4,432*89

307.519’81 # 7 J I 9 ?SJ ÓÍ5-039’0Í
r- .̂4^ t̂e :̂:.“-S33SgiI.® De oficina, inventariable -

1.®
2/* 

, 8.*

Servicios’̂ generales r v: * ♦ i , « 
Instituto Geográfico A - - * * « - * 
Observatorio Astronómico , * *; ., , ,

9 * 
? »
<t *

* 5 e 

« 9 *

60.075/00 
■■■■ 16.684*40

600

V 'ff 00

.300.....:

.100,150
38.368’SO
1,200

67.359’4Ó ’ 134.718'^

8-* ] Impresionen, eucuMemaelonie® y fpulrtlc&cioi&eft * (f i-

L -  |
2.° 1
B/> |

| Impresiones . . * * . * *
| Instituto Geográfico = - * * V' * % * 

Observatorio Astronómico - * * * * =

9 9 - 
» «
* S

*'• ° . * 
f s *
S » '«

58,350.
8.496’25
1.250

58.350
S.496’25
L2m

116,700
16,292’»
2.500

;68.096’25'. m-MíV2n 186,192’50
| ArrmdlajBxiiesiito de lócala

Alquileres

1.®
2/-

Alquilares .. . - , .. .' . . . * - *
Instituto Geográfico * , , « « . «  4 5

a í 
e S

* ^
r. s

250,000
210

250.000 ' 
210 .

500.000
420

250/210 250.2Í0 500.420

irASTOís oxviiasos
— -------—

Gastos varios !

L*

1.*
2.a
8.*

»*•
' 1*

„ D e ' 'carácter, gmm*®i

Patronato de la Universidad de Barcelona 
Servicios generales del Ministerio , \ , 
Centros'de Investigación científica * - * 

; Viajes" Arquitectos' * . , * . > « «  « 
AocMentes del Trabajo - * * * ■« * s * 

; Obras~ * . . . A / * « * ** * * • , 
-Instituto; Geográfico * * * , ». * *

s K
9 s 
* e
S 8 
t * 
« t 

t f

fi 9 * 
f t »
s e *
g t *
fi 9 
*■ i

600 
W:22rm  

200 
B7.500 ■

• ■ 14,000 - 
7.000 

2ÍA irm

i1

■■oúo
■:" - - : 'X5Í250 í; 
■ • ; 200 

• "37.:50O - 
a4.*ooo‘'-* 
7.800 

• 21.41P05

1.200 
- ; ' ' 85.477*11 

400i ■■■ '
mooo 
ss.ooo 

: ■ 14.000

100.93Sp99 95.861’05'
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2  ^ ■ f  C R E D I T O  
I I ?  DESIGNACION DE LOS GASTOS i ----- ---------------O O :j : : Primer trimestre

2,° Subsistencias, hospital©*, transportes, acuartelamiento
y vestuario

1.° Escuelas de Ciegos y Sordomudos . . . . . . . .  48.925

I S  P  R  E S U P 

Segundo trimtre. j

48.925

- U E S T  O S

Total de,l semeat,

97.850
2.9 Internados......................  ...................... ....  500.000 500.000 1.000.000
3.° Residencias de El Paular y Granada . . . . . . .  3.000 3.000 6.000
4.° Exposiciones de Relias Artes. . . . .  . . . . .  4,800 4.800 9.600
5.* Bibliotecas y Archivos. 6.000 6,000 12.000
«•* Transportes . . . ....................... ....  .......................  24.000

586.725

4  • Auxilios* subv^notojies y subsidios

I.-» Servicios generales del Ministerio 2,304.593*75
4 ,« 2.® Enseñanza (Profesional . . . . . . . .  9 » * • 825.000

3.** Eegunda Enseñanza 184.475
4.° Universidades . . 1.618.715*25
5.* Centros de investigación científica y enseñanzas espe

ciales « 862.674*75
6.° Enseñanzas artísticas . . . . . .  . . . . . .  , 1.017.500
7.° Junta de conservación del Tesoro Artístico Nacional y

Comisiones Valorádoras . ....................................  3.553
8.* Instituto Nacional de Cultura. , . . • , . • « . 25.000
9.* Atenciones de carácter internacional 209,094

10.* Tesoro Artístico . . . . .  ....................... ....  . . 5 3 2 ,968’75

*1° Subvenciones generales . . . . . . . . . . . .  866,973 44
12.* Instituto Geográfico . « . « . « * « •  « • • . 7.197*25

8.457.745'18

Adquisiciones y construdoiones ordinarias y  obras do 
conservación y reparación

5,* Adquisiciones y construcciones ordinarias i

1* Primera Enseñanza . . . . . . . . . . . . .  0,288.380
2.9 Museo Pedagógico..................10.000
8 * Instituciones complementarias de la Escuela . „ * , 250,000
4.9 Enseñanza Profesional . ................................ ....  325.000
5.» Segunda Enseñanza ....................................................... 381.250
6 * Servicios y Escuelas especiales y Enseñanza Superior . 450.362*50

7.684.992*50

8** Obras de conservación

1.® Servicios generales del Ministerio . 1.273,750
2.° Instituto Geográfico g , 10.153*72
3.* Observatorio Astronómico 8.370

1.237,278*72

24.000 

580.725

2.304.593*75
325.000 
184.475

1,018,715*25

$62.074*75
1.017.500

3.553
26.000

209.094 
i 532.968*75 

866.973*44 
1 7.197*23

8.457,745*19

4,130.380
10.000

250.000
825.000 
381.250 
450.362*50

5.540,992*50

1.278.750
10.153*72
3.375

1.287.278*72

48.000 

1.173.450

4.009.187*60
1.050.000 

868.650
8.887.430'50

1.725.849’ 50
2.085.000

7.108
50.000 

418.183
1.065.937*50
1.733.946*88

14.394’BO

10.915.490*33

10.398.760
20.000

500.000
650.000 
782.500 
900.725

13.231.985

2,547.500
20.807*4*
6>750

$4774.557*41a
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f  M DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre . Segrundo trimtre, j Total del sameat.

7.» Obras de reparación

1.® Tapices Artísticos . , ............................. ..... * » • * 23.750 23.750 47.5008»° Alihanfübra y Generalife de Granada................... .  • » 47.500 47,500 95.000

71250 71250 142.500

$S S.« t o t o s  f©embol»»bi^u.® 12.500 12.500 25.000

4# Gastos de carácter extraordinario o de prtmer
, .. ...:

establecimiento

V Construcciones y adquA8%ciom$ wtrmráimria*X.* Servicios diversos . * e • « * * « * * * « * > 1.074.058’10 1.074.053*10 3,148,11*80
Plan Nacional de Cultura . • . « • « « . . * . 12.500.000 12.500.000 25.000.000

** Instituto Geográfico 85,737*22 85.737*22 171.47*44

19.650.795*82. 18.699.795*32 2f #19.590*64

* * Isuitalaoionea

1.*" Servicios diversos 321.750 821.750 648.500
12.500 18.900 25«000

H 884*859 m m •63.500

W SJeraloioa oarradoa

W C^Ügaoiosteg adeotas a ©réditos en lo» OHte «# 4MS6 **-
«nanatito. « * » * * a « « ¿ * * » . , * » . « m *i

■ - ~ ■-
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R E S U M E N

d e  l o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  Sección O c ta v a

M in is te r io  d e  I n s t r u c c ió n  Pública y  S a n i d a d

(Decreto de 17 de m ayo de 1937)

; f ■■

C&pttuto

1

A rticu lo  .
' C E fe'B I T O S ' P O E  A B T I C U L O S  j

! TOTAL

L  -

POR CAPITULOS

Primer trimestre Seguiulo trimestre
1!

To ta l del mmmti® 1
i

Í J 1,®
2.*
8.*
4,*

$4t.24&^6¿ m  
í$A2BM ñ°m  

234.292*50 
191.737’50

34246,867*50
4,597,516*62

234.292*50
101,737*50

108493,735
17724.483*24

468.585
383.,475

9?«709.864?ÍS
.......

89.270.414*12 Í87.OT0.SW24

V 1»®

í-^ i

307.5i»’S l
67.859’áO

. 38'096^ 5 .....
250,210

■ m .m w m
68.096*25 ' '

250.,210

815,039*02
134.-718*80
136,192*50
500.420

... . :. .. ■ tfftO “S & Áál
Oiw

O t:s «Í , Ó ó '?<V W é J M ú  AA>
j

t m r t f í . : .  
&*: ,  . v . V  

2.* 
4.*

6 * 

7,*
n *

- rEy- ; 0-i‘ .: y. yv.
1Ó0.988%9 :, 
586.725-

8 *5? 745*19 
-  • -  • •7í>8¿,9^r--;5í> .. ... 

1.287.278*72 
71.250
12.500 ¡

m M v o n
586,725. 

8.457.745*19 
- - -  5.546.992'50

1,287.278*72
71.250

| 12,500

196,900*04
1.173.450 

10,915,490*88 
13.231-,085 

2.574,557*44
142.500
25.000

í : : ■. ‘ :■•v i-'" '-''I ! ' -:'

;

.1

18.201.430*40 . 20,05’SMWáñ . *
i ■ - ■ ■

§4259.882*88

4 * . " 1.» 13.659.795*32 '
334,250 ’

13.659.795*32
334,250

2T.319.5S0’64
668.500

13994.045*32 13.994.045*32 87.988.090*64

250.704.62266

RÉCA PITU LACION i

•S*

■
. ' 97.799.864*12 .

. .. *m i.8 5 ?46 . ’ 
X8.201.43G,40;"> 

; 13.994.045*32 '

89.270.414*12
693.185*40

16.058,452*46
13.994.045*32

187.0?0.273’24
i.386,370’92

84.259.882’86
27.988.090’6<l

| 180,688. §2 5* 30 120.016.09736 | 2B0.704.622’69

»
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN NOVENA 

M inisterio de T rabajo  y  A sistencia Social
D ecreto de l 7  de m a yo  de 193 7

1
?\
i

f f
|

DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre ! Segundo trimtre.
¡

Total del semest»

V P E R S O N A L

Haberes activos

1» Sueldos

t 6 Ministro, Subsecretario y Director general * . . « . 16.500 16.500 33.000
2.® Cuerpo técnico Administrativo, . . . . . . . . . . 278.750 278.750 557.500
3.*® . Cuerpo auxiliar Administrativo ......................................... 64.500 64.500 129.000
V Delegaciones ¡de Trabajo. . . . . . . .  . . . . 224.500 244.500 469.000
5.® Inspecciones de Trabajo . . . . . . . . . . . . 306.500 347.000 653.500
6.° Servicios de Estadísticas......................................... ..... 518.250 518.250 1.036.500
7,° Servicio de Emigración. . . . . . . . . . . . . 85.975 85.975 171.950

1.494.975 1.555.475 3.050.450

2.» Otras remuneraciones

1> Servicios generales,—Ministerio y Suibsecretar ía, . . 45.625 45.625 91,250
2.® Servicio de Acción Social y Casas baratas. . . . . . 5.500 5.500 11.000

3.» Delegaciones de Trabajo ........................................................ 1.260.000 1.260.000 2.520.000
4.° Patronato de Política Social Inmobiliaria del Estado. . 11.875 11.875 23.750

5* Oficina Central de Colocación.............................................. 7.380 7.380 14.760

6.° Consejo de Trabajo y Comisión permanente. . . . . 35.000 35.000 70.000

7.° Servició de Estadística . . .................................... * . 142.050 142.050 284.100

8,® Servicio de Emigración . . . . . . . . . . . . 54.837*50 54.837*50 109.675

1.562.267*50
|......................

1.562.267*50 3.124.535

3* Asistencia y dietas

l .c Servicios generales.—Ministerio y Subsecretaría . . . 87.500 137,500 225.000
2.» Delegaciones de Trabajo............................... . . . .  . 325.000 325 000 650 000

,3.<* Patronato de Política Social Inmobiliaria del Estado. . 12.500 12.500 25.000
4.° Consejo tde Trabajo y Comisión permanente..................... 30.000 30.000 60.000
5.a Servicios de Estadística ......................................................... 6.250 6.250 1 12.500
6.° Servicio de Emigración . . , . ' ............................... 5.750 5.750 11.500

| 467.000 517.000 984 000
--------- j =----------- ----- :=~¿= --------=
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| | |  | C R » B I T (
1 I I | DESIGNACION DE LOS GASTOS 
r  f  I Primer trimestre

n m M i IIIII ..........................«I""' • • 5i ' 1

1 : 4* 1 Jornalas |

* *  I Servicies generales del Ministerio y Subsecretaría* . i  13,250

> s  p e  x s ü :

j Segundo» trimtre,
1

13,250

W íf 1 3 T O- I  

| Total d e l ^méetk
iítl
i

i

j 20,500
*•* Patronato 4a Política Social Xnmobí Baria del Estado. .1 ' §2,500 ! ' 92,.500 | 1SS(0OO
•* I Concejo de Trabajo y Comisión Permanente, , .. *j 3,000 l 6,000 | 12,000 ■
* *  i Servicio de EstM-stiea i  4 18.050 18.050 | 36,100
®* i Servicio de IhwigTácñán-, v % . •*. -v-*- ■* * . . j . 1.375

i \ .131,175

h.
MáTEETáI.

1 - 

i| . Material en. penara!
J  ' ■ t

' V  De oficina-, no inmntariahfe

!•* Servicios ‘generales del Ministerio y Subsecretaría. ., . . 72.900
2,® Bétegaiciones de Trabajo . r „ . ...................- „ , 103,925 i
B* Patronato de FoMüea. Social Inmobiliaria del Sitado.- . .jj 5,400 | 

'*• : ; ■'" • ■ •' -4® : Oficina Central de Colocación, .. . * 2.340 j 

Consejo de Trabajo y Comisión Permanente, . r . .j 4.500 j 
0** j  Servicio de Estadística , , 7  , , , , . , j  25,000 j 

: ' f<p | Servicio "dé Emigración'-. , , s - ; 7 ':" ■ b J |V-r |

'■ ... . • ’ í ' ' ".281,415' ' j

; j ‘ " 'li. ¡i
¡ De'--ofi&ím, ímtmiari&bU • -jl /. ¡

. . . .  !1*® | Servicio» generales del Ministerio y Subsecretaría. * , ,)  ̂^
| Delegación de Trabajo . j  ie ©Q®

4* SeiMcic de Estadística \ . , , , , m . . 4 ^
é*¥ Servicio de Emigración , * , , d , ¥ . s s ,1 g 200

j. í 81,300 

to*"' Impresiones, enciuiAernacioms y púbMcmíóms

1 > Servicios generalas del. Ministerio y Subsecretaría, e «
4® Cornejo de Trabajo y ComásiénPermanente, .. t . 26.000 
:3.® 1 Servicio de Estadística, . . ,. . . , , . , . :j 1,500 

■ ' :é *  I Servició dé Emigración * . ... ,' , 4 , 4 „ 7 , j  ' 57,700 
| j; ■ 5.000

f I 00.200 ■

A% ■ \ An^Bdfunleato áé1 • .,.

• I • ■■ . ■. '. |¡ AlquUerm i

^  j tfoUg®efomm de Trabajo * ,  ", ; , J  145,625

,[ 4tm a v «tgu». ,|| J46.02B

-■■ 1,375

131.175

7*2.900
' 163,925 

5,400 1 
2,340 j
4.500

25.000
‘ ” ‘ 7.350 ;

•: ■ -:"281i415 - |

í

ñ,úm
16.000 i 

6.100
3,200

i
81.800 ;

[

íj
26.000 I
1.500 I

57,700 l 
5,000 j

■ 90,200 j
15—

fí
í
T

!
145.625

145.625

i ■ ■'■■ - ■■ 2.750 ■: 

262,360;

1
I

í ' • :
i

145.800
327.850

10,800
4,630-

■0:000'
50.000

■ 14 700 .

■ üi/S3#:-:

12.000
32.000- 

. 12.200
$Am

m s m

, ’ 82,000
■■*(><, .

t ■
WM®.

130.400

*31,260

m i^ m
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Iltmo. Sr.: Vistos los méritos y de
más circunstancias que concurren en 
el Capitán Médico dej- Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado), don 
Fernanda L opez Bello, ¡y de acuerdo 
con la propuesta que formula ei 
Iltmo. Sr. Inspector ¡General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniforma
do),-.

Este Ministerio' ha tenido a bien 
conceder a dicho señor Oficial eL as- 
canso al grado de Comandante con la 
antigüedad para todos los efectos de
1.° de ¡Marzo de 19 38.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, <a 2,2 de Abril de 1938;
P. D„

R. MENDEZ 
lllfcmo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

Iltmo. Sr, : Por haber cumplido lia 
edad que determina la Orden fecha 2 
de Octubre último (GACETA del. 3 ), 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cause baja en ei Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Un "¡formado), el 
Sargento don Miguel Merayo Luna, 
declarándole jubilado con el haber 
pasivo que por sus años de servicio le 
corresponda.

'Lo qu.e participo a V. I. para su 
conocimiento y demás afectos. 

Barcelona, 17 de Abril dé 1938.
P. D.,

R. MENDEZ 
Iltmo. Sr. Inspector General del €uar

po de Seguridad (Grupo Un i for
mad o) .

De conformidad con las facultades 
que al Consejo Nacional de Seguridad 
confiere el artículo doce del Decreto de 
este Departamento de doce de Agosto 
último y previa revisión del expediente 
de separación del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia instruido ai Agen
te de 1.a D. Antonio Llado Boixade- 
ras, a consecuencia del cual se le 
declaró baja en su escalafón, y  en 
atención al acuerdo del citado Conse
jo adoptado en sesión celebrada el día 
5 de Abril próximo pasado,

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
de separación del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia del citado funcio
nario, debiendo reingresar al servicio 
activo y situación que tenían, con ple
nitud de sus derechos retratraidos al 
momento de su cese.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, o de Abril de 1938.
El Ministro de la Gobernación,

J. ZUGAZAGOITIA 
limo, Sr. Director general de Segu

ridad,

Reintegrados los funcionarios del 
Grupo Civil del Cuerpo de Seguridad 
a la plenitud de los derechos, a virtud 
del Decreto del Ministerio de la Gober
nación de diez y  nueve de Noviembre 
último, se hace preciso que, hasta tan
to se dicte el Reglamento orgánico 
correspondiente, se establezcan aque
llas normas esenciales que tiendan a 
la eficacia en los servicios, manteni
miento de la disciplina, exigencia pri
maria en dicho organismo, y al am
paro de sus componentes, en conse
cuencia de lo cual, he tenido a bien 
disponer:

ARTICULO PRIMERO
Las faltas que en el ejercicio de su 

cargo pueden cometer los funcionarios 
del Grupo Civil del Cuerpo de Seguri
dad se dividirán en menos graves, gra
ves y  muy graves.

ARTICULO SEGUNDO
Son faltas menos graves

1.a El retraso en el desempeño de 
las funciones que les estén encomen
dadas. cuando este retraso no perturbe 
sensiblemente el servicio.

2.a Las razones descompuestas o 
réplicas desatentas a superiores.

3.a Dejar de presentarse al Jefe del 
punto donde accidentalmente perma
nezca un funcionario durante más de 
doce horas, cualquiera que sea la ca
tegoría de aquél, siempre que no lleve 
una misión reservada encomendada por 
la superioridad.

4.a Ausentarse sin permiso del Jefe 
respectivo iel lugar de residencia, cual
quiera que sea el tiempo que dure la 
ausencia.

5.a Mermar en cualquier forma el 
prestigio de los Jefes e individuos del 
Cuerpo ue Seguridad, no sólo cuando 
lo haga en público o ante personas ex
trañas, sino cuando lo verifique en 
presencia de sus funcionarios.

ARTICULO TERCERO
Son faltas graves

1.a La negligencia y poco celo en 
el cumplimiento de sus deberes y obli
gaciones.

2*  El retraso en el desempeño de 
las- funciones que le están encomen
dadas, cuando de él se origine pertur
bación sensible en el servicio.

3.a No prestar auxilio al que muti- 
vádamente lo reclame, de no impedirlo 
un servicio preferente, o dejar de in
tervenir con urgencia en cuantos he
chos sea obligada o conveniente su ac
tuación, debiendo proceder con la ma
yor prudencia en todo caso.

4.a Ausentarse sin causa justificada 
durante las horas de servicio, del dis
trito o de la demarcación u oficina 
que se le hubiere designado.

5.* La alegación de enfermedad 
para no prestar servicio, cuando no se 
justifique aquélla o se compruebe la 
inexactitud de algunos de los justifi
cantes.

6.* La incitación, en cualquier for
ma, para cometer actos contrarios a 
los buenos principios de subordinación 
o a los preceptos reglamentarios.

7.aLos actos que supongan conato de 
insubordinación de palabra, por escri
to u obra, contra los superiores o des
consideración para las Autoridades le
galmente constituidas.

8.a Los que denoten la ausencia in
equívoca de moralidad, desobediencia 
irreductible o negligencia reiterada en 
el cumplimiento de los deberes de su 
cargo.

9.’ Las peticiones colectivas, de pa
labra o por escrito, sea cual fuere 3U 
finalidad.

10.a Toda acción u omisión no pre
vista en los números anteriores que 
de manera patente afecte a la discipli
na o haga desmerecer en el concepto 
público ei prestigio y consideración de 
la Policía gubernativa.

ARTICULO CUARTO 
Son faltas muy graves

1.a La falta de asistencia &X servi
cio sin causa justificada.

2.a La desobediencia a los Jefes, y 
el incumplimiento de las órdenes que 
reciba de ellos o de las Autoridades 
gubernativas y judiciales, siempre que 
éstas hicieren el requerimiento en for
ma reglamentaria.

3.a La no presentación inmediata 
en la Comisaria o Inspección de su 
destino, en la más próxima o en la 
del punto donde accidentalmente se en
cuentren, en ios casos de alteración de 
órden público.

4.a Divulgar o dar a conocer el 
contenido de los registros, documen
tos y antecedentes que obren en la 
Secretaría de los Centros y Oficinas 
dependientes de la Dirección General, 
o los datos adquiridos en el ejercicio 
de su cargo.

5.a La insubordinación, en forma 
de amenaza individual o colectiva.
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C* ... La Inexactitud manifiesta m  3n- 
formen sobre asuntos del servicio, 
imando se produzca daño notorio a la 
fundón policial-,

ARTICULO QUINTO 
$21 superior que silenciara fa ite  co

metidas por los funcionarios que de él 
dependan, incurrirá en igual falta a 
la por aquéllos cometida.

' ARTÍCULO SEXTO 
La mnc*uv * \ m m  falta mmm  

g’rpve, con Mlt i Ni Calta grave,

ARTICULO SEPTIMO 
Las faltas wmios gravm se eórregirám

1,* Suspensión de funciones de un© 
a seis meses con descuento del 50 por 
100 de los haberes durante el tiempo 
de la suspensión,

2,* Pérdida basta cien puente m  43 
Escalafón*

• ARTICULO OCTAVO 
Imb fa lte  graves y muy graves m  

corregirán con la stpasmelén <dtót 
Cuerpo,

. ; ARTICULO NOVENO 
Las sanciones señaladas, para las 

faltas menos • graves, y... graves, son tan >. 
dependientes de la responsabilidad pe
na! en. que.puedan, incurrir los fundo* 
Harte,

!' - •; -j; - ...... . .. :"..-;V;:Í ,. ... v:
ARTICULO DECIMO 

Los funcionarlos incursos en faltas 
muy .graves, serán detenidos y pues- 
tos a¡ disposición, del..Tribunal ■■ de E s 
pionaje y Alte Tradón..

. ; . ARTICULO ONCE 
Para le, sustancia,ef.ón de las fa lte  

menos. graves, se seguirá ¡el procedi
miento ordinario del expediente guber
nativo, siendo firme la resolución 'que 
en el mismo recaiga, por la sola apro
bación del Director general úe Segu
ridad,

Para las faltas graves y muy gra
ves se seguirá un procedimiento su
mar! simo, debiendo ultimarse el ex
pediente en el plazo de setenta y ñon 
horas, pero la resolución que en ' 
mismo m dio te, no será ñrme basta’ 
que no sea i<r -t • ríete por el Consejo 
Nacional de y . jv.í.v!, quien, resolve- 
rá €2i su primara ¿oten».,

; ARTÍCULO DOCE '
Ijú& sémetidos a expediente quedar 

rán ■ automáticamente 'suspensos <$®
m s ? v * k^ciPi* sób del. mis* . 

me d<fr r/t( o pu P í * n í ite-el.-60
.por 100 de ios bafeere*.

■ ARTICULO TRECE 
Para lo no establecido expresamen

te en esta disposición sobre materia 
disciplinaria en. el Grupo Civil del 
Cuerpo de ^o^urteañ- se estará a lo 
que dispone P ación ante:n‘»v* re
ferente al Cuerpo do Investigaron y 
Vigilancia y en u••'feetc a lo osta-
Mecido en In, legislación generad

“ ARTICULO CATORCE 
ña iK'ñ ir  candi etenes de mando 

■m causa, frecuente de penurbnoonfl* 
y perjuicios para ol por lo
que, aparte de. la responsabilidad qm  
puedan contraer los funcionarios, por 
-este motivo, "o* ea,os de notoria 
inoapacidati, ¿r\ u .orn* „?ó<do ^ lo 
máticam-írie ei» r-i- ^  or.
ciará expediente cié juou&eaón, m pro
cediere,

Se considerará que bey incapacidad 
para el mando, cuando de mi actúa* 
eión continuada en él servicio, se cíe- 
duzca ineficacia o perjuicio manifiesto 
para !& función, policial,

•MiTICULO QuiNüE 
A. lo» efectos n tícelo anterior»

se condene i ¿ >u) Jl&S' con
tados a "a» u oe n qi c se ten
ga conormn k te ou m  ue¿ miüino, a 
todos los Cornisones  ̂ Subcomisario» 
del ..Grupo CivT. af“ Cuerpo ele ñegin 
ridatí, paro que 1«-canteen o av.t.vhte 
les empleos.

Los o*» h*u lo bagan, se colocarán 
en. el. Escalafón del. Cuerpo, a la ..ca
beza de la categoría de Agentes jM 
primera clase, no pudiende < dei 
a la mme>úaí;:i superior durante U pía 
íso de ilo,-: arios, a contar de la. fecha 
de su ron une ¿a.

ARTICULO DIECISEIS. ■
Todo fu n clon fi r-i o tn t erlf* renunciar 

al ascenso om poi mi 4< ( < I «- «  ̂
rresponda, NUi «n*« o tit t ou^v \ txC u 
en la categoría u ¡ ¿ v di t̂ma-
do a ' plantd"» A ’ o  m  crae 
.orestsra so icn *

Barcelona, 23 de Abril de 1938.
El. Ministro de le. -Gobernación,

PAULINO GOME25 SÁI2 
'limo. Sr, Director general de Segu

ridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y SANIDAD

íbie. Brn H&Memlo faO-eeldo »al día 
16 Gü Mnrm íiltimo- el (profesor n-uma* 
m n o  ú# Jéi -Faeulttó d* Filosofía y

Letms de I¡a Universidad AuM nr.m z 
de Barcelona, don Luis -Begalá Ectole- 
lia. que irnlm sido declarado m  
tu-aclóa d-- nr}rv<>ro por O raen
dei 2B de I-unte 4e 19S7,

Jos le M inisterio  tas tenido % bien dar 
t& oportuna corrida úe escalas, obser
vando, ai Aucerlo, ias normas estable 
elda^ en ías Ordenes da 26 de a* o te 
de 16ST {GfAORTlA dél 2 ’nn*
bre) y 24 tte ülLarae próximo prrad©
• GACET 'de! 26), y m  bu virteo', im 

te m átente:
Que asciendan en corrida de escala, 

esou a- »€r ^ 17 de Mam> del
ísorrieav© añv? proiemv-es r,uniera^
nos de IMveraMM que prestan eer- 
■ iCte en leal y a continuación
r -  av'-UTcni  ̂ pesetas quince m i 1, gec* 
"*fún l e w n  ur4 e^aiafó®, clon Juan 
Bautista PeaA; y Aleixansclre, Frofe^or 
nxim&rario dn Ja Facultad ele Medicina 
de !a Universidad .de Yal-encla; a ;P'̂  

trece mltp sección cuarta ‘ del 
escalafón, dan Remandino iMitúel®? 
Aír&igé? Bmfemr numerario de la 
Facultad de Medicina de la IW - 
■fersxdad dt MA'irM; a peseta#’ den 

mi « bu q liu-ta del eseál&fóss 
ion .Manjiei . Adema,. Profe
sor numerarte de la Facultad de Me* 
dieíim de la Universidad Autónoma dé 

eoJoTiñ.. pnmésn omne im l me- 
cion ó-te emHjñtúni: .cían. teanteE
Jarda Rorrá^,. Profesor numerario de 
la Facultad de Ciencias do ia Uní ver* 
sitiad Autónoma de Barcelona; a pe
setas (áím mil#,sección, -séptima del es
calafón, ¡don .Francisco -Orts Iñnre^' 
Profesor numerario de la Ffícuífca.d Ú4 
;VteüKb.i;a cte ôvilla...

forlón los ascensos concedidos por 
la presente- Orden tendrán carácter. in
terino, conservando ios interesados • el 
mismo Jugar relativo que .teniar* m  el 
efemiafón de 1035 y sin que- esíog a«- 
censos prejtmguen ía resoluciéB qu© 
pueda adoptarse en cumplimiento dé! 
Decreto de 27 de Septiembre ele 1936* 

Barcelona, 8 de .Abril de 193A 
P. IX

■ J, FU1G LOAS, ■

Ilmo. Sr.:  Habiendo comunicado la  
Bireccién generajl dé la Deuda r  Gla
sés Paisifvas, que en M '«¡apediente 
movido por el maestro de MadfKl Jo ti - 
Blas José Zambrano y" García de Cara- . 
baúles, ’ en eolteitml de' sti .iutíLsc óa ■ 
por impo-siblifkiad. tM>mf m  .
cieutemeBte justltimdo el trm  ̂ r w  
motiva b u ' pelheión,

iBst# MiniMerlb ha' resuélto la  ju b i
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laJCión por imposibilidad física, del ex
presado Maestro, de conformidad *on 
lo  dispuesto en el artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas V artículo 51 
del Regftalmento, para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927.

Lo digo a V, I. ípara su conocimien
to y demás efectos.

Barcellona, 19 de abril de 1938.
P. D.

J. PÜIO ELIAS
s/ittno Sr, Director general de Prirrura

Enseñanza.

©mo. S¡r.: Habiendo comunicado la 
¡Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, que en el expediente pro

movido por la Maestra de Madrid, do- 
fia Araceli Alarcón Delgado, en solici
tud de su jubilación por imposibilidad 
física, se baila suficientemente justi
ficado eil extremo que motiva su peti
ción,

•Este Ministerio lia resuelto la jubi
lación, por imposibilidad física, de a 
apresada Maestra, de conformidad 
con ;lo dispuesto en el artículo 49 uel 
Estatuto de Olaseis Pasivas y artículo 
SI del Reglamento, para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 19 de abril de 1938.
P. D.

J. PUIG ELiAS 
aamo. Sr. Director general de Primo-

xa Enseñanza.

limo, Sr.: Vista la instancia de don 
loren zo  Funyola Paraíso, Auxiliar nu
merario de la Escuela Normal de i Ma
gisterio número 1 de Madridf en la 
que solicita sea agregado a la Normal 
del Estado en Barcelona y que mien
tras tanto se le acrediten haberes por 
la Habilitación de la Normal de Va
lencia.

Teniendo en cuenta que el interesa
do ejerce el cargo de Jefe del Cuerpo 
técnico de Correos, y . que se halla 
trasladado forzosamente a Bare^ona, 
deiside él traslado a esta Ciudad cLe los 
servicios Centrales. Por otra parte, la 
Normal número 1 de Madrid, que ■ ua- 
icionaba en Valencia ha sido refundí- 
la y él Profesorado trasladado a pres
tar servicios en otras Normales, y que 
la Normal dél Estado en Barcelona no 
dispone hoy de ningún profesor Auxi
liar de Ciencias;

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner la agregación accidental del s o l 
icitante a la Normal del Estado en 
Barcelona, y que entre tanto, pueda 
percibir sus atrasos por la Habuita- 
©ión de lia Normal d© Madrid eu Va
lencia.

Lo ditgo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de abril de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Director General de Primara

Enseñanza.

¡Iltmo. Sr.: Inciiraa en el artículo 
171 de la vigente L ey 'de Instrucción 
Pública, poir Duden de 24 de Enero 
último (GAJGETA del 30), la maes
tra Nacional de la Colonia de Arentys 
de Mar (¡Barcelona), doña ¡Rosario 
Vicario Z aro ve, por abandono de des
tino, y habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo reglamentario, sin ¡que .se 
haya reintegrado a su escuela., ni soli
citado la átacoación del oportuno' ex
pediente,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 159 dél Estatuto general del 
Magisterio, separar definitivamente 
del servicio a la citada Maestra, con 
¡pérdida de todos sus derechos profe
sionales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 19 de Abril de 1938.
P. D..

J. POÍG ©LIAS 
Iltmo. Sr, ¡Director General de Prime

ra Enseñanza.

limo. ¡Sr.: Xncurso en el art. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública, 
-por Orden de 19 de Octubre último, el 
Maestro Nacional de Montar rubio- de 
la Serena (Badajoz), don Vicente Pé
rez Moreno, por abandono de destino, 
y habiendo transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario, ,sin que se haya 
reintegrado a su Escuela, ni solicita
do la incoación del oportuno expe
diente,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en ei 
articulo 159 del Estatuto general del 
Magisterio, separar definitivamente 
del servicio al citado Maestro, con 
pérdida, de todos sus derechos profe
sionales.

• Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 19 de Abril de 1938.
P. D.,

J. PDIsG ELIAS 
Iltmo. Sr. Director General de Prima

ra En s&ñmvza.

Hmo. Sr: Incursa en el artículo 1T1 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 19 de Febrero del 
corriente año, la Maestr a Nacional de 
Morella (Castellón) D.a Jovita Herrero 
y Tío, por abandono de destino. * y 
habiendo tran.scurrido con exceso el 
plazo reglamentario, sin que se haya 
reintegrado a su Escuela, ni solicita
do la incoación del oportuno ex
pediente,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 159 del Estatuto general del Magis
terio, separar defiinitivamente del 
servicio a la citada Maestra, con pér
dida de todos sus derechos profesio
nales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de Abril de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Director general de 1.* En

señanza.

llano. Sr,: In/cursa en ed artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública por Orden de 14 de enero úl
timo (GACETA dei 19), la Maestra 
Nacional de Barcelona, doña Herminia 
Benítez Seijas> por abandono de des
tino, y habiendo transcurrido eoo ex
ceso el plazo reglamentario, sil) que 
se haya reintegrado a su Escuela, ni 
solicitado la incoación del oportuno 
expediente,

Este Ministerio ha acordado, do 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 159 del Estatuto general del 
Magisterio, separar definitivameiiL del 
servicio a la citada Maestra, coa pér
dida d* todos sus derechos profesiona
les.

Lo digo a V. I. para su conocí mien
to y demás efectos.

Barceona, 19 de abril de 1938
P. D 

J PU IG E LI AIS 
limo. Sr. Director general de Primer* 

Enseñanza.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Centro Oficial d e  Contratación de 
Moneda

ambfo* a partir del dfo BS de Marzo 
d£ 19SS

Compra Venia

Francos franceses: 56,50 59,50
Libras esterlinas: 90'— 95?—
Póllars: 18*13 IF14
Urna: «1,5 0 B̂s50
Francos Suizos: 436’— 4.;9*10
Heiehsmai'ks: f̂t21
B e l g a s  305*35 s n m
Florines: .10*03 10* 50
Escudos :
Coronas checoesJov.: 61’50 58*59
Coronas danesas: 3'98 4*21
Coronas noruegas: 4*50 4*55
C o r o n a s  s u e c a s :  4"60 4*89
Pesos argentinos m/L: 4*67 4*94

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y  sa n id a d

Dirección Provincial de 1.º Enseñanza 
I lmo. Sr.: Habiéndose reintegrado 

a su desUuo- dentro del plazo regla- 
mentario te Xnapsctora de primera Eai- 
señanza, de la. 'Provincia de Murcia 
4ofi& Matilde Camacho Jáudenes  que 
íué declarada incuim m  el artículo 
171 de la Ley de Xn&tnicciótt .Pública, 
v er  uruen ue a6 Te Manso último 
(GA€©m del id  de! actual).

IMa Dirección geaie-rai ífoa resuelto 
levantar la citada tn-cursión y «que. por 
la Dirección Provin-cial de Primera 
Enseñanza de Murcia, se incoe el. 
oportuno espediente en depuración de 
lias causas qeu ••motivaron la referida 
ean€*da.is

Lo digo a i !  i, su .conocimien
to y demás efectos,

.Barcelona, .21 de Abril .de 1988.™  
m  Director Genera!, Estfrer Antiehu— 
&r. Director Provincial de Primera- En

señanza de Murcia,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES

Dirección General de Correos.— Nego
ciado de Centros Enlaces

Debiendo procederse a la celebra<£&xi do subasta para contratar el :traxMfpor-te de Im correspondencia ¡pd-

¡pública oii automóvil entra la üfielM 
del Ramo .en Quesada y Peal! de Bece
rro (11 >káldmetroB) bajo el tipo w&r 
ximo d-e dos .-mil aOTeeienifcajs setenta 
y -cinco pesetas, anuales y demás eos- 
-dicioaes del pliego, que es-tá de mani- 
liento en <lia Administración -Principa* 
do Linares y en, la .Estafeta de Quesa» 
da con arreglo a -lo preoetptimdo on el 
capitulo primero del titulo- segundo 
úm -Reglamento para el régimen y 
servicio dei Ramo de Correos y modi 
f!ea;cl.o:i3.es Introducidas per Real de
creto de 21 de Marzo de 19*07, m  ad
vierte al ipiüíbMc© que se .'admitirán Im 
proporciones, axtendidas m  papel' 
timbrado de seacta elam  (4?S0 ¡pesetas, 
múm l'8-O), garantizad as con ¡fianza de 
595 pesetas ¡por cada proposición, que 
m  presenten >m im  anbtediicfhas Ádoni- 
nistradene», ¡previo cumplimiento d-e 
lo preceptuado bu 5a Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 do Oc
tubre d¡e 1904, fcast& el día 16 de Ma

jo prdaoteo, a  ¡lias: dáte y siete ñora®, 
y ¡cine $a aperturado pliegos te.nái’4 lu
gar en la (Principal- de Linares e! día 
21 de (Mayo (próximo a .tes once {horas,

'Barcelona, 19 de Abril de 1938,— DIj 
¡Director gene-mi Juan ¡Arr-oqula B e
rrera,

MODW) DE BBOFOSraON
II , . .. , natura] de

. .. . , «. vecino de. . * -
según cédula personal nümere. 
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . , , .a;-' ., , :
a .. . , , , . viceversa, por él
precio* de . , . (en letra). v .
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pHégo 
aprobado por la Dir-eedós general Y 
p r a  seguridad de' -esta -pronos!eién 
acompaño -a ella por separado .la cé- 
duilia peffsonai y la carta de pago que 
■acrMlta .haber • depositado • en. . . .
. ■ . . . . Han ¡na de. .. , . , „
pesetas.

(■Fedha y firaua del Interesado.)

El Juisgado de tpitmera Instanda
:Hiúm*ero cinco de'-esta capital, poor pro- 
•vid ancla dictada en -eeie dte ob los 
autos prom-ovidos -por don Guillermo 
Riera del Cerro contra mi esposa- do
ña Emilia Moreno de Guerra Fernán
dez, sobre divorcio, iba, admitido -La d-e» 
manda formulada y acordado 'dar i 
-traslado de día a k  demandada, a  
quien ¡por ignorarse su actual domicF 1 
lo  y paradero- ae la emjpiam por me- 
•ello d-e la presente para que* en térmi
no de cinco días comparezca y la conr 
test©, bajo áperdíbimienfo de pararla 
■el -perjuicio a que 'baya lugar en de» 
recibo y previniéndola que las copias 
simples de la demanda y documentos 
m  bailan a su disposición, en» lia S-ecre- 

, -tarla del Juzgado.
Madrid, 12 de Abril ée 198»8. ~  B1 

Bscrotardo (ÜegibBe.. 
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ADMINISTRACION JUDICIAL

BUS i \ w  » u BESA Y* PljlGDE^ 
v ^sA * ae XiiBtni?0eiéii de m 

a« if y t d© de B@ngm,
i >  ̂pre, ente qim se expide cu

tes, <H:h  ̂^  ü c molimiento de mr
vn* } i i ^up^xioriidad, dimanan- 

 ̂ t i í i x ’*\r a-900 de ,'c.ís if> i íhiha ,u*<s /  t  ̂ d> ü l t i N
DI i;í p \ píjo ¿o BhdqoííI y
j .9 '  i  5 n  f u  4 i e  r E a p u n y o i l t í -  u e  

m i te I í? i r de diez y ckvuo 
* o d ^udo soltero, áoarate

i R ut. en te casa Ctel N’» 
x olJ ‘i r u. no municipal del ei~

iado pueblo de i'Espuuyola, pam qae 
den-fro el término de seis dias, a con« 
tar úmúB n! siguiente a la Insercuón 
dei frésente en ved ‘(Diario Oñcxai de la 
Generaíllds/f do Cat-alrmya" y en la 
GACETA IM LA REPUBUCA, com- 
.-paraaca ante este Juagado, cob objeto 
úa constituirse en prisife corno com- 
prendáido en el -causo primero -cite ar- 
tleuio 8*35 ole te ley de Enjuiciamsentó 
-üntminal, bajo apomMimi-ento  ̂si m  lo 
verifica ds ser deteda-vado en. Veboídla* 

AI propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, asi civiles co
mo militaros, y a sus agentes marte.o 
que tan pronto corno tengan conocí» 
miento del paradero d#l ineu^oasado 
iproeesad-ü proioedan m, bu captura, y 
detención, con las seguridades debi
das, y tmsü&dasdo a la prisión correa  ̂
tpoDdlente, a dteposldén de este Jua»

*'"t í\
i a II íl.6 a.bf-'il cte? e < í - p¡,

Juez-de Instrucción, Tarrxá.s f
Puiigdemasa.—™*EI Stecmtari©, Jean

J. O —$91

GARCIA CARItlON (SalvadOf>?
treinta j  m ete -años de edad, aa&sdp, 
jornalero, natural y vecino de Oblata* 
alto, áelgmcl©̂  soltura de movlmleL tes, 
procesado en el sumario número %é 
de 1938, sobre asesinato de J?sj|® Ta« 
nln Cortés, que se sigue en tó# ,Ti«̂  
«gado, comparecerá en el térmljao de 
diez días ante este Juzgado de Ins«i,nift- 
eián de Chiva, con el fin de notificarl« 
al auto de procesamiento y prisión y 
recibirle indagatoria tomo compraBái  ̂
do en el párrafo primero dei articulo 
8B5 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal eon apercibimiento d© que* ñ% 
so efectuarlo en diolio plazo, le- 
clarado rebelde, y le pararán, lo* 
más perjuicios con arreglo a la i r ,  

Por lo tanto ruego a. las auto Pte* 
¡tvas de todo orden procedan a  te tmmñ 
y captura de dlclio procesad© y m  ca
so de ser habido deberá ser pusw> a 
dlBpmieión d© este juzgado,,

-Chiva, a doce de abril de mü nev«» 
cientos treinta y ocho.—M  J nm iss* , 
tractor, Juan de Sorota.—E l Sorreta* 
rio (Ilegible). J, €K— M


